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Bogotá D.C., dos (2) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

 

Ref. 110014003082-2021-00048 00 

 

Vista la actuación surtida el Juzgado dispone: 

 

1º Téngase en cuenta que la demandada Judith Yamira 

Hernández Hernández se notificó por aviso y dentro del término de 

traslado no contestó la demanda ni propuso medio exceptivo alguno. 

 

2º Por otro lado, se requiere a la parte demandante y/o su 

apoderado, para que allegue el trámite de notificación por aviso 

realizado a los demandados Aminta del Carmen Ruiz Quintana e 

Ismael Hernández Baracaldo, por cuanto no se anexaron con el 

memorial radicado vía correo electrónico el 17 de marzo de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JOHN EDWIN CASADIEGO PARRA 

JUEZ 

 
Juzgado Ochenta y Dos Civil Municipal de Bogotá 

Bogotá D.C., el día tres (3) de mayo de 2022 

Por anotación en estado Nº 45 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
 

Melquisedec Villanueva Echavarría 
Secretario  
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